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REPUBL!CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCI%1 au 4 11 
( 

DE 20 

) 1 7 JUN. 2003 

Por la cual se reestructuran los horarios, en unas rutas autorí2adas 
a la empresa TRANSPORTES SUROESTE ANTIOQUEÑO S.A. 

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los 
Decretos No. 2171 de 1.992, No. 540 de 2.000 y 

No. 171 de 2.001 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 00363 de 27 de septiembre de 2.001, la 
Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, 
reestructuró los horarios de despacho a !a empresa TRANSPORTES 
SUROESTE ANTIOQUEÑO S.A., en las rutas: 

MEDELLiN - ANDES Y VICEVERSA, para ser servida con, los 
siguientes horarios, en el grupo de vehlcu!o "C": 

Saliendo de Mede!lín: 08:30 - 11 :30 - 12:30 y 13:15, diario 
Saliendo de Andes: 08:30- 09:30- 12:00 - 16:30, diario 

15:30, adicional para domingos y festivos 

MEDELLIN - JARDÍN Y VICEVERSA, en los siguientes horarios y 
grupo de vehículo "C", con frecuencia diaria: · 

Saliendo de Medellln: 07:00-10:00-14:00-15:30-17:15 
Saliendo de Jardín: 06:00 - 10:00 - 12:20- - 15:00 - 17 :00 

Que mediante radicado No. 05965 de junio 06 de 2.003, !os 
representantes legales · de las empresas TRANSPORTES 
SUROESTE ANTIOQUEÑO S.A. y COOPERATIVA NORTEÑA DE 
TRANSPORTADORES l TOA., "COONORTE", solicitan 
reestructuración de horarios en forma conjunta, en la ruta MEDELUN -
ANDES Y VICEVERSA. 
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1 7 Jlnl. 2003 

RESOLUCION No. DE 20 HOJA No. 

Por la cual se reestructuran los horarios, en unas rutas 
autorizadas a la empresa TRANSPORTES SUROESTE 
ANTIOQUEÑO S.A. 

Que en et mismo radicado, la empresa TRANSPORTES SUROESTE 
ANTIOQUEÑO S.A., solicita reestructuración en ta ruta MEDELLIN -
JARDÍN Y VICEVERSA. 

Que la ruta MEDELLÍN - ANDES Y VICEVERSA, 
servida por la empresa solicitante, la cubre en 
igualmente la empresa: COOPERATIVA 
TRANSPORTADORES L TOA., "COONORTE" . 

además de estar 
origen y destino 
NORTEÑA DE 

Que la ruta MEDELLIN - JARDIN Y VICEVERSA, se encuentra 
servida igualmente en origen - destino, por la empresa 
TRANSPORTES RÁPIDO OCHOA S.A. 

Que la Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, 
teniendo en cuenta lo estipulado en el articulo 37 del Decreto No. 171 
de 2.001 concluye acceder a lo solicitado. 

Que por !o anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar las frecuencias de despacho 
en la ruta MEDELLIN - ANDES Y VICEVERSA, autorizada a la 
empresa TRANSPORTES SUROESTE ANTIOQUEÑO S.A., las 
cuales quedarán de la siguiente manera: 

SALIENDO DE MEDELLIN 
6:30 - 08:30 - 09:00 - 09:30 - 11 :30 - 12:00 - 13:30 

SALIENDO DE ANDES 
07:00- 08:30- 09:00- 09:30-11:30-12:00-18:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
FRECUENCIA : DIARIA 
NIVEL DE SERVICIO : BAS!CO 
CLASE DE VEHÍCULO : GRUPO "C" 

ARTICULO SEGUNDO: Reestructurar las frecuencias de despacho 
en la ruta MEDELLÍN - JARDÍN Y VICEVERSA, autorizada a la 
empresa TRANSPORTES SUROESTE ANTlOQUEIQO S.A., !as 
cuales quedaran de la siguiente manera: 
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17 JUN. 2003 

v!G00411 
RESOLUCION No. DE 20 HOJA No. 

Por !a cual se reestructuran !os horarios, en unas rutas 
autorizadas a la empresa TRANSPORTES SUROESTE 
ANTIOQUEÑO S.A. 

SALIENDO DE MEDELLÍN : 07:00-10:00-14:00-15:45-17JJO 
SALIENDO DE JARDÍN : 06:00 - 09:3-0 -12:20- 15:00- 17:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
FRECUENCIA : DIARIA 
NIVEL DE SERVICIO : BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO : GRUPO "C" 

ARTICULO TERCERO: Quedan sin ninguna vigencia, los artículos 
de los demás actos administrativos que fijen horarios en las rutas 
MEDELLÍN - ANDES.Y VICEVERSA y rJIEDELLÍN - JARDÍN Y 
VICEVERSA, . a· la empresa TRANSPORTES SUROESTE 
ANTIOQUEÑO S.A. . . 

ARTICULO CUARTO : Las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán_las encargadas de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución. - · - · 

ARTICULO QUINTO : Contra la presente providencia proceden 
por la vía gubernativa, los recursos de reposición ante éste 
Despacho y el de apelación, ante la Dirección General, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín, a los 

Elaboró: Martha González Utibe /[) 
Revisó: Bemabé Morato Moya ~ • 
Fecha de elaborac!bn: Junio 13/03 

· 1 7 JUl;. Z003 
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